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			Prólogo


			Alejandro Cortés-Arbeláez

			“¿Leer y escribir? Eso no es trabajar”


			Cuando tenía unos ocho o nueve años me acerqué a mi papá y le pregunté si podíamos jugar un rato. Recuerdo que me dijo que en ese momento tenía que trabajar, pero que más tarde podía hacer una pausa y jugar conmigo. Mi respuesta fue algo insólita y más bien insolente: “¿Trabajar? ¿O sea leer y escribir? Eso no es trabajar”. Mi papá, en lugar de enojarse, me pasó a Astérix y el caldero, uno de mis volúmenes favoritos de la serie del héroe galo, para que me distrajera. Por supuesto, esas no fueron mis palabras literales, que hoy, a mis 32 años, no recuerdo muy bien. Pero este relato es real y resulta adecuado para iniciar el prólogo de este Festschrift con el cual quiero, queremos, homenajear al profesor Francisco Cortés Rodas, Paco, Paquito, mi papá. Esto como celebración de sus 30 años de dedicación a la filosofía política, tarea a la cual ha estado entregado desde 1993, año en el cual terminó su doctorado en la Universidad de Konstanz en Alemania y regresó a Colombia como profesor del Instituto de Filosofía de la Universidad de Antioquia, para dedicarse plenamente a la docencia y la investigación académica.

			Y digo que esta pequeña historia familiar es adecuada para iniciar este texto porque creo que resume bien lo que ha sido y es, ante todo, mi papá: un profesor que forma mediante el ejemplo. En efecto, y admitiendo que mi mirada es imparcial y, a la vez, sesgada desde mi perspectiva como hijo, me atrevo a afirmar que Paco ha logrado influenciar a varias generaciones de filósofos y filósofas en Colombia y América Latina, porque ha sido un profesor e investigador ejemplar, en todo el sentido de la palabra. Esto es algo que se puede demostrar mediante una mirada rápida a su curriculum vitae, que refleja incontables horas de docencia sobre autores y temáticas clave de la filosofía política moderna y contemporánea; unos 15 libros publicados como autor, coautor y editor académico; entre 50 y 60 artículos y capítulos de libro publicados; múltiples congresos y simposios nacionales e internacionales organizados; decenas de tesis de pregrado, maestría y doctorado dirigidas, entre otros. Pero más allá de todo esto, creo que la mejor prueba de que Paco es un profesor ejemplar de Filosofía Política es que, sin pretenderlo ni intentarlo, logró que su único hijo se enamorara de Thomas Hobbes, John Locke, John Stuart Mill, Hannah Arendt, John Rawls, Judith Shklar, Jürgen Habermas, Cristina Lafont, entre un sinfín de nombres. Un logro nada despreciable, pues no resulta fácil que un hijo termine fascinado por alguien con una prosa tan poco amable como la de Habermas.

			Paco no estuvo solo en esta tarea, ni mucho menos, pues el amor por la lectura me lo inculcó principalmente Catalina Arbeláez Bolaños, mi madre, quien, a pesar de ser una mujer tremendamente ocupada durante parte de mi infancia, nunca dejó de reservar tiempo para sentarse a leer la saga de Harry Potter y la obra de Isabel Allende conmigo. Por ello, este libro que tengo el honor de editar, aunque es principalmente un homenaje académico a Paco, es también un reconocimiento para Catica, sin quien la vida que ha llevado mi papá de seguro no habría sido una vida buena, una vida que merezca la pena ser vivida, en el sentido que los antiguos griegos daban a esta expresión.

			El origen de este libro


			En otras latitudes es habitual la elaboración de libros conmemorativos en homenaje a académicos e intelectuales que han alcanzado el momento cumbre en sus respectivas áreas de investigación. En Colombia, hasta donde sé, esto no es muy común, al menos entre quienes nos dedicamos a las ciencias sociales y humanas. A mi mente se me vienen los volúmenes en homenaje a Guillermo Hoyos Vásquez (Rocha, 2008), Carlos B. Gutiérrez (Cepeda y Arango, 2009) y María Teresa Uribe de Hincapié (López y Giraldo, 2009). Durante muchos años pensé que sería lindo ver un Festschrift en homenaje a mi papá, aunque lo veía como algo lejano, puesto que él todavía está algo joven para este tipo de reconocimientos. Mi mamá y yo habíamos hablado de esto en diversas ocasiones, y pensábamos lo mismo.

			Sin embargo, a finales de 2020, en medio de la parte más cruda de la pandemia de covid-19 y todas sus angustias, se me vino a la cabeza una idea: editar yo mismo este liber amicorum. Era consciente de que este podía ser un trabajo un poco prematuro, pero también de que no quería esperar algunos años para hacerlo, pues la pandemia me había recordado que la muerte siempre está más cerca de lo esperado y me había enseñado a no aplazar la materialización de las ideas inspiradas y guiadas por el amor. Fue entonces que mi mamá y yo tomamos la decisión de no darle más largas al asunto y llegamos a la conclusión de que era hora de materializar esta iniciativa.

			Le escribí entonces a Felipe Piedrahita, quien se define a sí mismo como “estudiante de Francisco Cortés desde hace dos décadas”, y quien además fue mi profesor durante el pregrado, y le pregunté qué pensaba. Felipe se entusiasmó con la idea y en un par de días me sugirió un listado de posibles autores y temáticas para este libro. Así, algunos meses después de la idea inicial, envié un correo a varios profesores y profesoras invitándoles a participar de esta iniciativa. Por su parte, y de manera paralela, mi mamá aprovechó para reunirse con Emilia Franco, directora de Siglo del Hombre, quien había viajado a Medellín en el marco de la Fiesta del Libro de 2021—reunión digna de la fase secreta de las negociaciones de La Habana, pues para nosotros era crucial mantener esto como una sorpresa—, y contarle del proyecto y de nuestro interés en que el Festschrift fuera publicado con Siglo, casa editorial que en múltiples ocasiones ha abierto sus puertas a los proyectos filosófico-políticos de Paco. Emilia acogió con entusiasmo la idea, que alegremente se ve hoy concretada en Los adjetivos de la justicia. Escritos en homenaje a Francisco Cortés Rodas, título que hace alusión a las diferentes manifestaciones del valor justicia que han sido objeto de las preocupaciones intelectuales de Paco.

			Cabe aclarar que hoy en día soy consciente de otras personas a las que debí haber invitado a participar en este volumen, pero que por mi inexperiencia en el mundo de la edición académica quedaron por fuera del mismo. Se me vienen especialmente a la cabeza Iván Darío Arango y Eufrasio Guzmán, grandes amigos de Paco, a quienes lastimosamente no tuve en el radar hasta que fue muy tarde para molestarlos pidiéndoles un texto de última hora. También quisiera aprovechar para señalar que Lisímaco Parra y Mauricio Gallo no dudaron en aceptar la invitación a participar de este homenaje, pero por razones personales y académicas me explicaron que no podrían entregar sus textos a tiempo, manifestando que lamentaban no poder contribuir al volumen. Fabio Giraldo, quien también aceptó gustosamente la invitación, al final no pudo participar de la iniciativa, pero me pidió transmitirle a Paco “mi respeto y mi admiración”, que dejo plasmados aquí para honrar esa bella petición.

			Contenido del Festschrift


			Este libro inicia con un capítulo de mi autoría, que sirve como una especie de estudio introductorio, en el cual presento un panorama de la filosofía política del profesor Cortés. Lo anterior lo hago a través del hilo conductor del sustantivo justicia, concepto que ha sido el eje central del trabajo de Cortés, y, específicamente, mediante la exploración de la manera en que en su obra se han desarrollado cuatro adjetivos de esta noción: justicia distributiva, justicia cultural, justicia global y justicia transicional. Tras este primer capítulo, el volumen se divide en cuatro partes: Libertad, igualdad y democracia; Cosmopolitismo y justicia global; Filosofía del derecho penal y de la justicia transicional; y Educación superior y universidad humanista.

			En la primera parte, Liliana López presenta las diferentes caras que asume el liberalismo cuando busca resolver el conflicto entre las demandas de libertad e igualdad, mostrando que la tradición liberal es lo suficientemente rica como para incluir en ella desde el ultraminimalismo de corte libertariano, hasta versiones más igualitaristas del liberalismo como las de John Rawls y Norberto Bobbio, y discute las maneras en que Cortés ha dialogado con estas diversas caras del liberalismo. A esta reflexión le sigue el capítulo de Leandro Sánchez, quien explora la postura de Cortés frente a la teoría crítica de la sociedad formulada por Axel Honneth, mediante un análisis del diálogo que tuvo lugar entre estos dos autores cuando el primero realizó una instancia de investigación posdoctoral en la Universidad de Frankfurt durante el primer lustro de este siglo.

			Estas consideraciones sobre la tensión entre libertad e igualdad son acompañadas por importantes reflexiones relacionadas con los problemas contemporáneos de las democracias liberales. De esta manera, Juan Camilo Gallo analiza las posibilidades de pensar el ideal democrático más allá del paradigma liberal, partiendo del reconocimiento de que el liberalismo ha mostrado ser insuficiente para permitir la articulación de las luchas por la libertad y la igualdad, aunque destaca que la tradición liberal cuenta con elementos de importancia que merecen ser reivindicados. A continuación, Leonardo García interviene en la discusión con una contribución en la cual explora la fundamentación histórica de la legitimidad democrática del control judicial de constitucionalidad de las leyes, a partir de un análisis de la obra de Benjamin Constant, en la cual destaca los aportes que Cortés, desde la filosofía política, ha hecho a esta discusión que en Colombia ha estado dominada por abogados. La primera parte de este volumen cierra con broche de oro con el aporte de José Luis Villacañas, quien aborda la teoría del populismo de Ernesto Laclau a través de una exploración de la crítica que el autor argentino formuló a Alain Badiou.

			La segunda parte del volumen está compuesta por dos capítulos. En el primero, Gustavo Leyva explora la fundamentación normativa del ideal cosmopolita mediante un sesudo análisis de los Kleine Schriften de Immanuel Kant —a quien Leyva no duda en calificar como “el pensador cosmopolita por excelencia”—, especialmente de Ideas para una historia universal en clave cosmopolita publicado en 1784. Por su parte, Luis Felipe Piedrahita presenta una discusión sobre las principales alternativas teóricas en disputa en la filosofía política de las relaciones internacionales y la justicia global de las últimas décadas, y explora la manera en que la obra de Cortés se inscribe en estos debates académicos y su aporte.

			La tercera parte del Festschrift inicia con una reflexión de Gloria Gallego sobre las complejas relaciones entre violencia, guerra y derecho, en la cual destaca “la aporía de la razón práctica en torno al derecho”: necesario para la vida en sociedad, pero no necesariamente justo, razón por la cual no puede olvidarse que detrás de la civilizada cara del derecho se encuentra la violencia institucionalmente organizada. A las consideraciones de Gallego le sigue la importante contribución de Camila de Gamboa, quien explora el concepto de justicia transicional como herramienta que se constituye en la “promesa de vivir juntos, dignamente y en paz”, y nos invita a estar a la altura de esta promesa en el actual proceso de implementación de medidas de justicia transicional que está viviendo Colombia. Finalmente, Luis Eduardo Hoyos presenta relevantes consideraciones sobre la relación entre la idea de agencia individual y la responsabilidad penal a través de la discusión con diferentes autores clásicos, entre los cuales destacan Immanuel Kant y Cesare Beccaria.

			La cuarta parte del libro abre con una vigorosa defensa de las humanidades y la educación humanística por parte de Miguel Giusti, sumamente necesaria en esta época en la cual el ideal humanista se ve amenazado por pretensiones mercantilistas y burocráticas de quienes pretenden transformar a las universidades en fábricas de producción de profesionales, en lugar de espacios para la deliberación y la cultura. Esta reflexión se ve complementada por la contribución de Ángela Uribe, quien realiza una cuidadosa interpretación de La idea de la universidad de Karl Jaspers. Tras esto, Delfín Grueso discute de qué manera la universidad pública puede contribuir a crear y fortalecer una ética de lo público.

			Los adjetivos de la justicia encuentra su cierre en un bellísimo epílogo escrito por Catalina Arbeláez, el amor de la vida de Paco, quien nos recuerda que ninguna producción académica, ningún logro intelectual, ningún reconocimiento profesional valen la pena si uno no ha vivido una vida basada en el amor y la amistad, que son aquello que realmente nos permite alcanzar la felicidad.

			***

			Este libro no habría sido posible sin el apoyo de varias personas. Reitero aquí el agradecimiento ya expresado a Catalina Arbeláez, por concebir e impulsar conjuntamente conmigo este proyecto, que sin su ánimo y determinación no se habría materializado. También a Felipe Piedrahita, sin quien ni siquiera habría podido concebir la estructura del volumen.

			Agradezco profundamente a Emilia Franco, Selma Marken y Johana Forero de Siglo, casa editorial en la cual Paco ha publicado la mayoría de sus libros, quienes desde el principio manifestaron un claro interés en publicar este significativo homenaje para uno de sus más fieles autores.

			Este libro implicó muchos madrugones y trasnochadas, horas e incluso días en los cuales no hacía más que pensar y hablar incesantemente sobre la justicia y sus adjetivos, y momentos de estrés y frustración cuando me faltaban las palabras para expresar por escrito lo que quería. Por esto, y por haberla sometido a decenas de sesiones de lectura y relectura de diversos manuscritos, no puedo dejar de agradecer a Silvana Avendaño por su paciencia en los meses que estuve dedicado casi exclusivamente a este proyecto. Sin su apoyo intelectual y emocional, esta iniciativa difícilmente habría visto la luz.

			Paquito, este libro es para ti. Espero que lo disfrutes y que te invite a seguir reflexionando sobre los adjetivos de la justicia.
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			La justicia en cuatro adjetivos.
Una mirada a la filosofía política de francisco cortés rodas


			Alejandro Cortés-Arbeláez

			Universidad Pompeu Fabra, Barcelona (España)

			Un proyecto filosófico-político para América Latina y Colombia


			En la introducción de Derecho y desacuerdos, Jeremy Waldron diferencia entre dos tareas que tiene la filosofía política: i) teorizar acerca de la justicia, es decir, acerca de las diferentes concepciones de la justicia, los derechos y el bien común, entre otros asuntos relacionados; y ii) teorizar acerca de la política, esto es, sobre los “propósitos y los procedimientos por los cuales las comunidades establecen un conjunto único de instituciones, incluso ante los desacuerdos acerca de tantas cuestiones que, con razón, consideramos tan importantes” (1999, p. 3). A renglón seguido, el filósofo del derecho neozelandés defiende la importancia de esta segunda tarea de la filosofía política en un intento de cuestionar lo que, a su juicio, resultaba un modo de filosofar algo desconectado de las realidades institucionales en las cuales debía, precisamente, realizarse el valor justicia.

			Inicio este capítulo haciendo referencia a la distinción planteada por Waldron puesto que me parece sumamente útil para introducir a los lectores a la obra del profesor Francisco Cortés Rodas, a quien con este libro rendimos un homenaje por sus treinta años de reflexión continua sobre la justicia y la política. En efecto, como mostraré en este texto, el trabajo filosófico de Paco, como lo conocemos sus familiares y amigos, puede considerarse como un intento de teorizar acerca de la justicia, pero teniendo presente a la política. De manera más específica, creo no equivocarme al afirmar que el núcleo de su proyecto filosófico-político ha consistido en construir una concepción coherente y rigurosa de la justicia que, simultáneamente, sea sensible a las realidades sociales e institucionales que, debido a la fortuna, le tocó vivir: las realidades de América Latina y Colombia, marcadas por la pobreza, la desigualdad y la violencia.

			Del sustantivo justicia a los adjetivos de la justicia


			La Teoría de la justicia de John Rawls, publicada originalmente en 1971 y, para muchos, el libro más importante de filosofía política del siglo xx inicia con la afirmación según la cual “la justicia es la primera virtud de las instituciones sociales” (1999a, p. 3). Por esta razón, nos decía el filósofo norteamericano, no importa cuán eficiente pueda ser una institución, esta deberá ser reformada o abolida si resulta ser injusta. Paco ha seguido de cerca esta idea rawlsiana sobre la justicia y, de manera consecuente, ha dedicado su vida académica al estudio de la justicia y la injusticia en el contexto de las instituciones sociales latinoamericanas y colombianas. Esta tarea la ha llevado a cabo en un diálogo simultáneo tanto con los debates presentes en la mejor filosofía política moderna y contemporánea, especialmente la alemana, latinoamericana y anglosajona, así como con la historia y la coyuntura regional y nacional. Por ello puede afirmarse que Paco ha sido no solamente un académico riguroso, sino un intelectual público comprometido con utilizar a la filosofía política para, parafraseando a Karl Marx, no solamente interpretar, sino también transformar el mundo.

			La justicia ha sido el hilo conductor del trabajo académico de Cortés. Ahora bien, afirmar lo anterior no aclara mucho el panorama, puesto que la idea de la justicia ha ocupado el centro de las discusiones de filosofía práctica —moral, política y jurídica— al menos desde Platón y Aristóteles (Miller, 2021), por lo cual sostener que un filósofo político ha dedicado su vida académica a la reflexión sobre la justicia no permite caracterizar su trabajo con mayor precisión. Tal vez la clave para lograr lo anterior está, no en enfocarse en el sustantivo justicia, sino en los diferentes adjetivos de la justicia que han constituido el núcleo de las preocupaciones del autor que nos ocupa y que explican el título de este libro.

			Creo que es posible dividir estas preocupaciones en cuatro adjetivos íntimamente relacionados entre sí, pero analíticamente separables: i) justicia distributiva, ii) justicia cultural, iii) justicia global y iv) justicia transicional. Algunas de estas categorías, por supuesto, han sido mucho más importantes para nuestro autor, mientras que a otras les ha prestado una atención menor. Así, por ejemplo, sus preocupaciones sobre la justicia distributiva han sido de carácter estructural y transversal a todo su trabajo académico, y han impregnado su manera de comprender y abordar otras manifestaciones de la justicia. Lo anterior es apenas lógico si se tiene en cuenta que Cortés es un pensador que se formó académicamente entre los años setenta y noventa del siglo pasado, en el marco de un Zeitgeist1 filosófico marcado por el impacto del liberalismo igualitarista de Rawls y las críticas y respuestas que este generó (Gargarella, 1999). En contraste, sus reflexiones sobre justicia transicional han sido algo más esporádicas y dependientes de coyunturas específicas de Colombia, aunque no por ello desconectadas de sus inquietudes más generales. Para ilustrar lo anterior y, precisamente, hacer justicia a la obra de Cortés, iniciaré presentando algunas consideraciones sobre su concepción de la justicia distributiva, para progresivamente ir conectando sus reflexiones acerca de esta manifestación de la justicia con las demás señaladas.

			Cortés ha sido prolífico en sus publicaciones, entre las cuales se cuentan múltiples libros, ediciones conjuntas, capítulos de libro, artículos en revistas académicas, artículos en revistas de divulgación y columnas de prensa. Por ello, aquí no pretendo presentar una visión comprehensiva de su trabajo académico, sino una mirada general a lo que considero sus aspectos centrales. Para ello, me concentro principal, aunque no exclusivamente, en lo plasmado en algunos de sus libros más relevantes, cada uno de los cuales, en cierto sentido, deja entrever los resultados de un periodo específico de reflexión, pues estos suelen recopilar artículos de revistas académicas y capítulos de libros previamente publicados y, posteriormente, organizados en un volumen integrador y coherente. Mi elección, sin duda, tiene algo de subjetiva, pues otros lectores podrían disentir de la importancia relativa que le asigno a los diferentes trabajos seleccionados. Se trata, sin embargo, de una decisión académica basada no solamente en mi mirada como estudioso de la filosofía política, sino en mi visión privilegiada como hijo del profesor Cortés, que me ha permitido entender cuáles son las publicaciones que él considera destacan en su producción académica.

			Crítica del liberalismo y fundamentación normativa del modelo de la política de la igualdad


			La justicia en la distribución de cargas y beneficios entre los diferentes individuos y grupos de la sociedad, esto es, la pregunta por la justicia distributiva (Casal y Williams, 2021) ha sido la preocupación filosófica central de Cortés desde que realizó su doctorado en la Universidad de Konstanz, Alemania. En su tesis doctoral, dirigida por el profesor Friedrich Kambartel, Cortés argumentó que, a pesar de su rigurosidad filosófica, la teoría crítica de la sociedad de Jürgen Habermas (1987, 1996) solo puede proporcionar una respuesta débil e insuficiente a las preguntas sobre la miseria económica en los países en vías de desarrollo. En razón de esto concluyó que, aunque era necesario valerse del sofisticado marco habermasiano para pensar en los problemas de desigualdad socioeconómica de nuestros países, resultaba insoslayable trascender al mismo y desarrollar teorías de la justicia propias para contextos sociales como los de América Latina (Cortés, 1993).

			Con esta idea en mente, tras la finalización de sus estudios doctorales y su regreso a Colombia, Cortés se vinculó como profesor de tiempo completo en el Instituto de Filosofía de la Universidad de Antioquia, al que le ha dedicado la mayor parte de su vida académica. Desde allí, con el ímpetu de un académico joven y formado en la rigurosidad de la filosofía alemana, emprendió una agenda de investigación académica dirigida a contribuir en la consolidación del Instituto, no solamente como un espacio de docencia, sino también como uno de investigación filosófica de primer nivel. Producto de estos esfuerzos es la publicación de su primer libro: De la política de la libertad a la política de la igualdad. Un ensayo sobre los límites del liberalismo (1999a), en el cual se empieza a esbozar de manera más clara el perfil filosófico-político de Cortés, quien se inscribe en las discusiones más acuciantes de la filosofía política norteamericana y europea sobre los principios, el objeto y el alcance de la justicia distributiva, pero siempre buscando la manera de utilizarlas para pensar las realidades latinoamericana y colombiana.

			De esta manera, Cortés plantea que sus propósitos son dos: en primer lugar, presentar “una evaluación crítica de los límites y alcances de la filosofía política liberal” fundamentada en la idea de que “una concepción liberal de justicia distributiva es insuficiente como propuesta política para superar la situación conflictiva de sociedades con radicales desigualdades económicas y sociales, graves problemas de violencia, desintegración del orden social, pérdida de lazos solidarios y crisis de legitimidad de las instituciones políticas”, sociedades como las de América Latina a las que, utilizando una expresión acuñada por Pablo de Greiff (1996, p. 133), Cortés califica como “pertenecientes a un mundo muy imperfecto”; en segundo lugar, justificar una concepción más amplia de la justicia “que sirva como modelo normativo para dar cuenta en forma adecuada y suficiente de posibles soluciones a los problemas mencionados anteriormente” (Cortés, 1999a, p. 11), problemáticas sobre las que, valga decirlo, resultaba urgente reflexionar desde la filosofía política en la Colombia de finales del siglo xx.

			La reflexión de Cortés se refiere, como señala el título de su libro, a los límites del liberalismo, mas no a su inadecuación absoluta como paradigma normativo de justicia distributiva. Afirma que su propuesta normativa se puede entender como inspirada en un liberalismo republicano de corte marcadamente igualitarista. Cortés diferencia entre dos modelos estrictamente liberales de justicia distributiva: i) el “modelo liberal-individualista”, proveniente de la filosofía de John Locke (1980)2 y representado en el siglo xx por autores como Friedrich Hayek (1960) y Robert Nozick (1988); y ii) el “modelo liberal-humanitarista” fundamentado en el pensamiento de Immanuel Kant (1983) y ejemplificado en la filosofía política contemporánea por la obra paradigmática de Rawls (1999a). Aunque destaca que el modelo liberal-humanitarista, a diferencia del liberal-individualista, tiene una marcada sensibilidad frente a la cuestión de la desigualdad socioeconómica —y es en este sentido normativamente superior—, su compromiso con la igualdad material es, no obstante, demasiado débil para pensar la justicia en países con problemas de desigualdad socioeconómica extrema, como lo era entonces y lo sigue siendo Colombia. Lo anterior, puesto que la prioridad lexicográfica atribuida por Rawls a su primer principio de justicia, el principio de igual libertad, por encima de su segundo principio de justicia, el de diferencia (1999a, p. 214), en últimas, impide que el poderoso marco filosófico rawlsiano sea utilizado para construir una defensa vigorosa de los derechos económicos y sociales, que en “sociedades pertenecientes a un mundo muy imperfecto” merecen ser tratados, usando términos rawlsianos, como esencias constitucionales de la estructura básica de la sociedad (Cortés, 1999a, p. 67).

			El modelo liberal-humanitarista resulta insuficiente como teoría de la justicia apropiada para América Latina y Colombia, además, por su incapacidad para dar respuesta a las exigencias de reconocimiento por parte de minorías culturales como los pueblos indígenas3. Debido a esto, Cortés plantea la existencia de una conexión inescindible entre la justicia distributiva y la justicia cultural, debido a lo cual retoma en este punto dos discusiones de la filosofía política europea y norteamericana que tuvieron su auge en las décadas de los ochenta y noventa: i) el debate entre liberalismo y comunitarismo, y ii) el asunto del multiculturalismo, para incorporarlas en sus consideraciones sobre una teoría de la justicia apropiada para el contexto desde el que escribe. Cortés discute las críticas al liberalismo rawlsiano formuladas por autores como Alasdair MacIntyre (1981), Michael Sandel (1982) y Charles Taylor (1989), y aunque destaca su importancia filosófica, dedica importantes esfuerzos a resaltar las consecuencias problemáticas que tiene el centrarse excesivamente en la pregunta ética de qué es lo bueno para una persona en vista de su identidad, dejando de lado la pregunta moral sobre “lo que una persona debe hacer o dejar de hacer para reconocer con sus acciones los derechos y pretensiones de los demás” (Cortés, 1999a, p. 114), entendidos los sujetos no como miembros de una comunidad ética de valores comunes intersubjetivamente compartidos, sino como seres dignos de un respeto moral de carácter universal4.

			En este punto podría pensarse que Cortés se inscribe principalmente en las discusiones propias de la filosofía analítica dominante en las universidades anglosajonas, y que deja de lado la tradición filosófica de Europa continental, sin embargo, esta sería una conclusión errada. En realidad, el profesor colombiano, precisamente para formular una concepción de la justicia que se valga de lo mejor de la tradición liberal, pero que permita plantear un modelo normativo que incorpore una defensa robusta no solamente de los derechos civiles y políticos, sino también de los derechos económicos, sociales y culturales, dialoga intensamente con la tradición continental. De manera más específica, recurre integralmente a los modelos de la política del reconocimiento elaborados por algunos de los más insignes representantes de la teoría crítica de la sociedad desarrollada por la Escuela de Frankfurt, como Habermas (1987, 1996), Axel Honneth (1997) y Rainer Forst (2015). Así, diferencia entre cuatro tipos de autonomía que se concretan mediante el ejercicio de la razón práctica: i) la autonomía ética, que está vinculada a la pregunta por la identidad individual y al proyecto de vida buena que la persona desarrolla en el marco de su comunidad cultural de referencia y que, en consecuencia, se despliega en contextos éticos particulares; ii) la autonomía moral, que está vinculada a la pregunta por los deberes universales que, por razones de justicia, nos debemos los unos a los otros como integrantes de una comunidad moral humana de carácter universal; iii) la autonomía jurídica, basada en la comprensión de cada persona como sujeto de derechos subjetivos que garantizan el ejercicio jurídicamente mediado de la autonomía privada; y iv) la autonomía política, fundamentada en la comprensión de cada persona como ciudadano que ejerce su autonomía pública al actuar como coautor o colegislador del derecho (Cortés, 1999a, pp. 123-129).

			Con base en lo anterior, Cortés formula el “modelo de la política de la igualdad”, al cual califica como liberal republicano, que fundamenta normativamente la necesidad de garantizar los cuatro tipos de autonomía recién señalados. De acuerdo con este modelo normativo, “la injusticia no solo es consecuencia de la privación del reconocimiento de la autonomía privada de las personas, como lo afirma la política de la libertad, sino que tiene que ver con las consecuencias que se siguen de las distintas formas de negación del reconocimiento” que ocurren cuando se vulnera cualquiera de los tipos de autonomía descritos previamente. En este sentido, quedan sentadas las bases que permiten “establecer los criterios normativos para redefinir las funciones y tareas del Estado” (Cortés, 1999a, p. 167) de acuerdo con el modelo de la política de la igualdad, tarea a la cual Cortés dedicaría los siguientes años de investigación filosófica.

			El problema de la exclusión: una teoría de la justicia históricamente situada


			Durante los primeros años del siglo xxi, y tras haber establecido los criterios normativos de su crítica al liberalismo en sus versiones individualista y humanitarista, Cortés emprende la tarea de profundizar su agenda investigativa sobre la justicia distributiva con el fin de desarrollar más profundamente una teoría de la justicia apropiada para los contextos latinoamericano y colombiano. En este empeño resulta de importancia fundamental la obtención de una beca de la prestigiosa Fundación Alexander von Humboldt para la realización de una estancia posdoctoral en Alemania. El otorgamiento de esta beca le permitió a Cortés viajar, entre 2003 y 2004, a la Universidad Johann Wolfgang Goethe de Frankfurt, a trabajar de manera exclusiva en su proyecto investigativo bajo la supervisión del profesor Honneth. El resultado de estos esfuerzos se vio reflejado en múltiples publicaciones académicas en las cuales se evidencia un creciente interés de Cortés por vincular sus reflexiones filosóficas con aquellas provenientes de disciplinas como la historia económica y la sociología. Esto se vio concretado y sistematizado con la publicación del que probablemente sea su libro más destacado: Justicia y exclusión (2007a), en donde esboza una genuina teoría de la justicia distributiva, filosóficamente fundamentada e históricamente situada, pensada desde y para América Latina.

			El libro es, como lo señala su título, una reflexión sobre la justicia, “el más importante de los valores políticos, porque hace posible conformar una sociedad en la que cada uno de sus miembros puede realizar sus aspiraciones y deseos de felicidad” (Cortés, 2007a, p. 21). Ahora bien, lo que hace que este trabajo se destaque dentro de las investigaciones filosófico-políticas sobre la justicia es que se aleja de lo que María Julia Bertomeu califica como “rawlsismo metodológico”, un “estilo de filosofía política a-histórica y a-institucional que, entre otras muchas cosas, se especializa en temas de justicia distributiva, independientemente de las instituciones sociales de la propiedad y de las clases, y de las relaciones sociales históricamente existentes” (2010, p. 145)5. Por el contrario, y como recién señalé, se trata de un trabajo de naturaleza principalmente filosófica, pero en diálogo con ciencias sociales empíricas que le permiten al autor elaborar una “reflexión normativa, histórica y socialmente contextualizada” (Cortés, 2007a, p. 15).

			Para esto, Cortés, inspirado por Luis Villoro (2000), propone un cambio de la perspectiva tradicional de las teorías de la justicia distributiva cuyo punto de partida suele ser la determinación en abstracto de principios universales de justicia, para solamente después discutir su realización y materialización en sociedades específicas. En contravía de lo anterior, el profesor colombiano, siguiendo una idea de Iris Marion Young (1990), argumenta que, en sociedades en vías de desarrollo, es necesario invertir el orden de la ecuación e iniciar, en primer lugar, describiendo “las experiencias de injusticia que se dan en nuestra realidad social, para poder pasar, en segundo lugar, a formular qué tareas tiene que cumplir una concepción de justicia en la definición de los fines del Estado y la sociedad” (Cortés, 2007a, p. 14).

			Por ello, el libro inicia con la presentación de una descripción histórica de las tres formas de exclusión “específicas de nuestras sociedades [latinoamericanas]”, cuyos orígenes se remontan al periodo colonial y las cuales persisten: i) la exclusión racial, producto del no reconocimiento de las diferencias culturales; ii) la exclusión económica, resultado de la existencia de grandes desigualdades materiales y que se manifiesta bajo formas como la explotación, la discriminación de las mujeres, la pobreza y la violencia, entre otras; y iii) la exclusión política, “consecuencia de la exclusión económica” y cuyo resultado es la incapacitación que sufre “la persona para ser un participante normal de la vida civil y política” (Cortés, 2007a, p. 16). El carácter histórico de estas formas de exclusión vigentes en América Latina, dice Cortés, implica que estas deben ser entendidas hoy en día como “resultado de procesos previos de marginación social” y tratadas como injusticias históricas que solo por el hecho de serlo merecen algún tipo de corrección distributiva.

			Pero el asunto más grave es que la exclusión, lejos de ceder terreno, se ha agravado en el contexto de la globalización econó­mica que se ha venido profundizando desde los años ochenta y noventa del siglo pasado. En efecto, las reglas de ajuste de orientación neoliberal impuestas a los Estados nacionales de América Latina, dirigidas a ampliar el espacio de acción de la lógica sistémica del mercado en contravía de las políticas de bienestar social (de por sí sumamente débiles en el subcontinente), han tenido como consecuencia la profundización de un orden excluyente. Este, claro está, beneficia a algunos, pero perjudica gravemente a los herederos de formas de exclusión históricas, que quedan a merced del poder desbordado del mercado, en una situación que se constituye en “un retorno del estado hobbesiano de naturaleza, de estados de naturaleza en pequeños formatos, resultado de la incapacidad del Estado para imponerse frente al poder económico” (Cortés, 2007a, p. 32).

			Al orden de la civilización global neoliberal, normativamente fundamentado en autores como Hayek (1960), Nozick (1988) y Wolfgang Kersting (2002), Cortés contrapone una propuesta normativa de corte marcadamente igualitarista e inspirada especialmente en el concepto de “igualitarismo constitutivo” de Stefan Gosepath (2004), según el cual la libertad individual no se satisface cuando los individuos tienen la libertad formal de hacer lo que quieran con sus vidas, sino que requiere que estos tengan el poder de elegir realizar lo que desean, de acuerdo con sus propias concepciones de la vida buena, puesto que cuentan con los recursos suficientes para establecer y seguir el plan de vida que consideran valioso para ellos mismos. Adicionalmente, Cortés retoma la concepción comunicativa de la libertad postulada por Honneth (1997) para argumentar en defensa de un modelo de justicia distributiva de acuerdo con el cual el objeto de la distribución, el distribuendum, no consiste únicamente en libertades individuales y recursos económicos, sino también en las esferas de comunicación social que hacen posible el reconocimiento recíproco intersubjetivo (Cortés, 2007a, pp. 95-96).

			Con base en estas consideraciones, Cortés propone un mode­lo de justicia distributiva dirigido a garantizar la protección de las cuatro formas de autonomía descritas en la sección precedente y compuesto por cinco principios: i) principio de equidad social, “que exige crear condiciones para asegurar la realización de una vida humana independiente”; ii) principio de libertad, “que demanda el aseguramiento de condiciones para que todos los individuos puedan disfrutar de sus derechos individuales fundamentales”; iii) principio de iguales libertades políticas, que requiere de la igualdad de oportunidades en materia de participación política, especialmente en el acceso a cargos y puestos de responsabilidad; iv) principio de distribución de los recursos económicos, que exige un patrón distributivo igualitario, más que de recursos en sí mismos —el cual dejaría intacta la asimetría estructural entre el capital y el trabajo, una de las causas principales de las desigualdades socioeconómicas—, de recursos como medios para el desarrollo de capacidades y funcionamientos6; y v) principio de reconocimiento cultural, que demanda el establecimiento de condiciones que permitan el pleno reconocimiento de las identidades culturales. Cortés invierte el argumento rawlsiano sobre la prioridad absoluta del principio de iguales libertades civiles y políticas, y argumenta en defensa de la prioridad léxica del principio de equidad social por encima de los demás:

			Debe haber una prioridad de la satisfacción de las necesidades básicas que aseguren la independencia y la socialización, para que sea posible el aseguramiento de las libertades negativas y las de participación política. Esta prioridad del principio de equidad social sobre la libertad no supone una oposición entre el derecho a la libertad y el principio de equidad social, sino que por el contrario, presume que el derecho a la libertad se sigue de una concepción de justicia social más compleja, en la cual la protección de la libertad y la satisfacción de las necesidades básicas son entendidas como prioritarias, en tanto que son las condiciones elementales que hacen posible el desarrollo de una vida humana independiente. Esta primacía del principio de equidad social sobre la libertad determina, de un lado, la necesidad de justificar algunas restricciones a ciertas libertades específicas de algunos miembros de la sociedad [como el derecho de propiedad en situaciones delimitadas]; y de otro lado, la necesidad de justificar políticas que den un tratamiento preferente a las personas y grupos sociales que han sufrido una exclusión total o parcial. (Cortés, 2007a, pp. 45-46)

			Con esto, Cortés logra formular una teoría de la justicia distributiva en la cual se establecen una serie de principios de justicia cuyo ámbito de aplicabilidad son las sociedades domésticas de América Latina, y con base en la cual nuestro homenajeado posteriormente reflexionaría sobre asuntos distributivos de naturaleza particular, como el tratamiento debido a la cuestión de la desigualdad en un contexto de transición de la guerra a la paz (2020, pp. 69-70). Esta concepción igualitarista de la justicia distributiva es también la que subyace a uno de sus campos de reflexión más importantes como intelectual público: el del derecho a la educación y la propuesta de una universidad humanista y deliberativa, idea que fue condensada en el libro La ruta social de la razón. Ensayo sobre la Universidad (2014), en el cual, por limitaciones de espacio, no puedo profundizar aquí. En todo caso, la propuesta filosófico-política de Cortés sobre las obligaciones domésticas en materia de justicia distributiva estaría incompleta si no incorporara consideraciones sobre el problema de la justicia económica global, próximo asunto central de su pensamiento que paso a explorar.

			La dimensión global de la justicia y la defensa de un modelo de cosmopolitismo débil


			En la filosofía política contemporánea existen dos perspectivas principales frente al asunto de la justicia económica o distributiva global: una cosmopolita y una estatista. En términos generales se puede decir que, mientras los cosmopolitas argumentan que existe el deber moral de reformar el orden económico actual para que se pueda lograr la justicia distributiva en una escala global, los estatistas responden diciendo que, si bien las desigualdades económicas globales son impactantes, no son una cuestión de justicia, ya que los estrictos deberes de justicia distributiva solo pueden existir a nivel doméstico entre los miembros de una misma comunidad política (Mancilla, 2021). Es sabido que Rawls se ubicó en esta segunda postura cuando, en El derecho de gentes, rechazó las lecturas cosmopolitas de sus principios de justicia realizadas por autores como Charles Beitz (1979) y Thomas Pogge (1991), y argumentó que las obligaciones de justicia existen exclusivamente en el nivel doméstico, debido a que la justicia es algo que debemos, a través de nuestras instituciones compartidas, únicamente a aquellas personas con quienes nos encontramos en una relación política estrecha (Cortés, 2013b; Nagel, 2005; Rawls, 1999b).

			Aunque la primera parte de Justicia y exclusión está enfocada principalmente en el problema de la justicia distributiva en el nivel doméstico, la segunda sección del libro desarrolla una serie de reflexiones acerca de la justicia distributiva global. De entrada, Cortés plantea que su propia posición en este debate objeta al estatismo y se puede entender como una postura de naturaleza cosmopolita7. Formula su concepción cosmopolita de la justicia distributiva global a partir, primero, de un rechazo del “liberalismo nacionalista” de Rawls el cual, a su juicio, ignora la manera en que las relaciones asimétricas de poder entre los Estados desarrollados y subdesarrollados han contribuido a generar y mantener desigualdades socioeconómicas entre ambos grupos de países, y, segundo, mediante una crítica a lo que llama el “globalismo radical” de Beitz, al cual considera normativamente superior que el liberalismo nacionalista rawlsiano en cuanto aboga por la aplicación de una versión universal del principio de diferencia, pero que encuentra problemático desde el punto de vista de una teoría no ideal de la justicia debido a que “desconoce el papel de los Estados nacionales en la posibilidad de realización de los ideales normativos de justicia social” (Cortés, 2007a, p. 155).

			Con base en estas consideraciones, Cortés propone una “concepción transnacional de la justicia” bajo la cual los Estados desarrollados tienen una serie de obligaciones de justicia dirigidas a reformar el orden económico global que se derivan, no de una exigencia normativa de igualdad considerada en perspectiva abstracta, sino de su responsabilidad en la generación y el mantenimiento de la pobreza y la desigualdad en los países subdesarrollados. En este punto, sigue de cerca la argumentación de Pogge según la cual los países más desarrollados y sus ciudadanos más ricos están implicados en la situación desventajosa de la población más pobre de los países subdesarrollados en razón de que: i) los han forzado a pertenecer a un orden mundial en el que se produce regularmente pobreza, ii) han favorecido su exclusión del usufructo de materias primas, y iii) han protegido una desigualdad radical al interior de sus sociedades domésticas que es producto de la combinación de las tres formas de exclusión históricas tratadas en la sección precedente8.

			Debido a la existencia de esta responsabilidad se justifica que en el contexto transnacional se proponga una “radicalización del deber de asistencia” de acuerdo con la cual los Estados más ricos deben, por razones de justicia: i) compartir su bienestar material con países en vías de desarrollo cuando en unos existen graves situaciones de pobreza mientras que en otros hay suficiente bienestar económico; ii) contribuir a la creación de instituciones democráticas globales que permitan a cada Estado participar en igualdad de condiciones en el sistema político y económico global; iii) apoyar la creación de instituciones redistributivas internacionales que permitan hacer efectivas “reparaciones por daños producidos por decisiones políticas, económicas o ecológicas de los gobiernos de los países ricos y/o de las grandes empresas transnacionales”; iv) apoyar la creación de instrumentos internacionales que fortalezcan la efectiva protección de los derechos humanos consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos (dudh); y v) garantizar, a través del derecho fundamental de asilo, mínimas condiciones humanitarias y de seguridad a las víctimas de graves violaciones de los derechos humanos (Cortés, 2007, pp. 219-220). Estos deberes de justicia, argumenta Cortés, no son una utopía irrealizable. Por el contrario, se pueden desarrollar, al menos parcialmente, mediante mecanismos concretos, como el dividendo de recursos globales (grd) propuesto por Pogge —un impuesto al consumo de recursos en cabeza de los Estados—, que permitiría eliminar el hambre de la faz de la tierra en pocos años sin necesidad de introducir cambios radicales en el sistema económico global (Cortés y Giusti, 2007; Pogge, 2007).

			Aunque en Justicia y exclusión Cortés se mantiene muy cerca del “globalismo débil” de Pogge, sus reflexiones posteriores sugieren un fortalecimiento moderado del carácter cosmopolita de su propuesta, y primordialmente un mayor interés en la dimensión de las reformas institucionales que sería necesario llevar a cabo para garantizar un orden global más justo, no solamente en materia económica, sino también en términos políticos y jurídicos. Esto se ve reflejado especialmente en el libro De Westfalia a Cosmópolis. Soberanía, ciudadanía, derechos humanos y justicia económica global (2011), escrito en coautoría con Felipe Piedrahita, y en diferentes publicaciones posteriores (Cortés, 2013b, 2021). En estos trabajos, Cortés argumenta que la justicia económica global exige, no solamente programas e instituciones redistributivas de alcance global como el grd, sino también la transformación de la estructura básica del sistema internacional basado en la existencia de relaciones de poder extremadamente asimétricas entre países ricos y países pobres, que sitúa a los segundos en una situación de inferioridad frente a los primeros, constituyéndose así en un “injusto sistema de dominación global” (Cortés y Piedrahita, 2011, p. 157).

			En razón de lo anterior, Cortés y Piedrahita, en línea con pensadores cosmopolitas como David Held (1997), Daniele Archibugi (2005) y Luigi Ferrajoli (2004), e inspirados en el clásico ideal kantiano de la paz perpetua, defienden reformas como: i) la reestructuración del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas mediante la asignación de puestos permanentes a países en vías de desarrollo que han alcanzado considerable influencia política y económica internacional, como Brasil e India; ii) la eliminación, o al menos el debilitamiento, del poder de veto existente en dicha instancia de toma de decisión; iii) la creación de un auténtico parlamento o asamblea global; iv) el diseño de “nuevos órganos ejecutivos e incluso judiciales encargados de los derechos humanos, tanto en el seno de la onu como fuera de ella, para que todos los individuos sean considerados plena y definitivamente como sujetos de un mismo orden jurídico global”; v) e incluso plantean que “puede pensarse en una carta constitucional como la que se proyecta en Europa, ampliada a escala planetaria, con su respectivo catálogo de derechos debidamente reformado, y con la definición de la forma constitucional que adoptaría la sociedad cosmopolita” (Cortés y Piedrahita, 2011, pp. 234-244).

			No obstante, consciente de lo compleja que resultaría la materialización de propuestas como las anteriores, Cortés, siguiendo los planteamientos de Habermas (2006) y especialmente de Cristina Lafont (2012), aboga por el establecimiento de un sistema multinivel de gobernanza global de los derechos humanos de acuerdo con el cual las desigualdades económicas globales pueden interpretarse como violaciones de derechos humanos que desencadenan obligaciones de justicia por parte de la comunidad internacional, y que pueden activar tanto deberes negativos de abstención como deberes positivos de acción por parte no solamente de los Estados, sino además de organizaciones internacionales e incluso corporaciones multinacionales. Esta propuesta, aunque implica “una transformación radical de las instituciones de gobernanza global y del sistema internacional de Estados”, no cuestiona radicalmente a dicho sistema, sino que se basa en el mismo, por lo cual debe interpretarse como fundamentada en un modelo de “cosmopolitismo débil” que, precisamente por ello, constituye un camino realizable, el esbozo de una utopía realista, hacia una reforma institucional global inspirada en la búsqueda de la justicia (Cortés, 2013b, 2021; Lafont, 2009, 2012).

			De académico a intelectual público: la justicia transicional como justicia política anclada en la legalidad


			Al inicio de este capítulo señalé que mientras las preocupaciones de Cortés en materia de justicia distributiva han tenido un carácter estructural y transversal en su pensamiento filosófico-político, a otros adjetivos de la justicia que han sido objeto de su interés les ha prestado una atención menor, usualmente vinculada a coyunturas políticas específicas de Colombia y de América Latina. Es este el caso de la justicia transicional, asunto sobre el cual, si bien Cortés ha reflexionado sistemáticamente a lo largo de varios años, no puede decirse que haya desarrollado una teoría completa al respecto. En efecto, sus escritos sobre justicia transicional están inexorablemente ligados a los dos procesos de paz que ha vivido Colombia en el siglo xxi: la negociación del gobierno de Álvaro Uribe con las Autodefensas Unidas de Colombia (auc) que tuvo lugar entre 2003 y 2006, y los diálogos de paz del gobierno de Juan Manuel Santos con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (farc-ep) que se desarrollaron entre 2012 y 2016. En este sentido, se trata de reflexiones que nuestro autor ha elaborado, ya no solamente como académico, sino especialmente como intelectual público profundamente comprometido con el devenir de la sociedad colombiana.

			De acuerdo con una definición ya clásica en las ciencias sociales colombianas, el concepto de justicia transicional hace referencia a una forma específica de justicia que aparece en contextos de transición de la dictadura a la democracia o de la guerra a la paz, y que tiene el reto de “encontrar un punto medio entre los polos de justicia retributiva plena, por un lado, y de impunidad absoluta, por el otro” (Uprimny y Saffon, 2006, p. 118). En Colombia existe una importante comunidad académica que ha participado intensamente en el diálogo acerca de los alcances y límites de la justicia transicional, y en la cual destacan voces como las de Rodrigo Uprimny (2006), María Paula Saffon (2011), Camila de Gamboa (2006), Pablo de Greiff (2008), Gloria Gallego (2016), Catalina Botero (2006), Rodolfo Arango (2007), Iván Orozco (2005), entre otros.

			En esta discusión Cortés ha participado, por un lado, sumándose al debate sobre dónde debe ubicarse el punto medio entre el castigo y el perdón, pero especialmente aportando argumentos relacionados con los fundamentos normativos que deben orientar a la justicia transicional para que esta sea genuinamente justa. En el contexto del proceso de paz con los grupos paramilitares, nuestro autor realizó una crítica a lo que él calificó como “el modelo de la realpolitik”, el cual, a su juicio, privilegiaba en exceso “las demandas de paz, perdón y reconciliación frente a las exigencias de justicia, verdad y reparación” (Cortés, 2006, p. 86). De esta manera Cortés, en abierta polémica contra algunas tesis de Orozco (2005), y con base en una lectura pragmática del retributivismo de Kant (1983) y Hegel (1993), defendió la necesidad de abrirle la puerta al perdón en el marco del modelo transicional en discusión en dicha época, pero bajo el modelo de “perdones responsabilizantes” articulado por Uprimny y Saffon, de acuerdo con el cual la concesión de perdones debe ser excepcional e individualizada y orientarse por el principio de proporcionalidad (Cortés, 2006, p. 93; Uprimny, 2006, p. 28; Uprimny y Saffon, 2006, p. 135).

			En sus reflexiones sobre la relación entre justicia transi­cional y justicia distributiva, se manifiesta una tensión entre lo que podría calificarse como las dimensiones ideal y pragmática del pensamiento filosófico-político de Cortés. Para explicar lo anterior puede ser útil hacer referencia a la distinción entre paz negativa y paz positiva planteada por Rama Mani (2011). Mientras el concepto de paz negativa hace referencia al “silencio de los fusiles”, al cese de hostilidades entre los actores de la guerra, el concepto de paz positiva alude a un proceso de largo plazo en el cual se abordan las problemáticas estructurales que contribuyen al conflicto, incluyendo aquellas de naturaleza distributiva, como las cuestiones agrarias. No se trata de una mera distinción conceptual, sino de una de importancia práctica fundamental, pues en contextos de negociación política entre actores enfrentados en una guerra civil, las demandas planteadas por la paz positiva pueden impedir el alcance de la paz negativa, y el afán de lograr la paz negativa puede llevar a que se terminen dejando de lado las reformas políticas, sociales y económicas que exige la paz positiva.

			Frente a esta tensión indisoluble, Cortés ha oscilado entre el argumento ideal según el cual “en los procesos de transición en general, y en especial aquellos que tengan lugar en Colombia, no pueden ser tratados como asuntos completamente distintos aquellos relacionados con la superación de las situaciones de violencia y los que tienen que ver con la eliminación de la pobreza y las profundas desigualdades económicas” (Cortés, 2006, pp. 97-98), y el argumento pragmático que dice que “el fin de la justicia transicional debe estar restringido exclusivamente a la rehabilitación de las víctimas políticas y no tiene que ver ni con la reestructuración total de la sociedad ni con el trato de las injusticias sociales del pasado” (Cortés, 2007b, p. 63). Cortés ha intentado encontrar un punto medio entre estas dos posturas argumentando que es necesario tener siempre a la paz positiva como ideal regulativo por alcanzar en el marco de procesos de transición, pero que bajo ninguna circunstancia pueden los imperativos normativos de la justicia hacer imposible la negociación del fin del conflicto armado, cuya terminación se constituye en una suerte de imperativo categórico en las sociedades pertenecientes a un mundo muy imperfecto.

			En consonancia con dicha posición, desde los inicios del proceso de paz con las farc-ep, Cortés, de manera consecuente con una visión cosmopolita débil en términos de la relación entre el orden jurídico-penal internacional y el ordenamiento jurídico colombiano, argumentó que, a la luz de los contextos normativos del derecho penal internacional, el paradigma retributivo y la justicia transicional, “la idea de una amnistía total en un proceso de negociación con la guerrilla [era] imposible”, pero no la posibilidad de concesión de amnistías e indultos de carácter condicional y dirigidos a garantizar el cumplimiento de “las condiciones de justicia transicional, a saber, verdad, justicia, reparación, reforma institucional y reconocimiento público de las atrocidades políticas y de las violaciones de los derechos humanos” (Cortés, 2013a, pp. 215-216).

			En sus últimos dos libros, Justicia transicional y derecho penal internacional (2018), volumen colectivo coeditado con Kai Ambos y John Zuluaga, y Del arte de la paz. Reflexiones filosóficas sobre justicia transicional (2020), nuestro autor sintetizó e integró sus reflexiones relativas a la justicia transicional, entendiéndola como una forma específica de justicia que se encuentra entre la puramente legal y la justicia política espectáculo, y que intenta equilibrar los paradigmas retributivo y restaurativo de la justicia. Siguiendo con esta comprensión del concepto que nos ocupa, de manera reciente Cortés realizó una profunda reflexión sobre el rol institucional que la Jurisdicción Especial para la Paz (jep) ha jugado en la sociedad colombiana desde su creación como tribunal transicional en 2017. Allí, en discusión con Hannah Arendt (1999), Otto Kirchheimer (1980), Margaret Walker (2006) y Judith Shklar (1986) argumentó que, si bien la jep representa un modelo de justicia política, no se trata de un caso de justicia espectáculo, sino de una justicia política anclada en la legalidad que, por lo mismo, “cumple con las condiciones mínimas de legitimidad jurídica y política” que constituyen su “base de legitimidad” como tribunal independiente y autónomo, constituido como producto de un pacto de justicia razonable resultado de una paz negociada, y no de la temible justicia de los vencedores9 (Cortés, 2022, pp. 359-362).

			Una obra inconclusa, un relato aún abierto


			En Lecciones sobre la historia de la filosofía política, Rawls cita un bello aforismo de John Stuart Mill según el cual: “Una doctrina no puede juzgarse si no es en su mejor versión” (Mill citado en Rawls, 2008, p. 105). En este capítulo, inspirado por las palabras del gran pensador británico, hice un esfuerzo por reconstruir la filosofía política de Francisco Cortés Rodas es su forma más sólida. Lo anterior a través de una propuesta interpretativa de su obra entendida como un conjunto de reflexiones filosóficas sistemáticas que han sido producto de una vida dedicada a ejercer la responsabilidad del pensar, expresión con la cual se tituló el Festschrift realizado en honor a su primer gran maestro e inspiración intelectual, ese padre de la filosofía académica colombiana que fue Guillermo Hoyos Vásquez (Rocha, 2008).

			En mi doble calidad de estudioso de la filosofía política e hijo del profesor Cortés, mi propósito aquí no fue juzgar su doctrina, pues la justicia requiere, como primera condición, de la imparcialidad, cualidad que en este caso no aspiro a tener. Mi pretensión, más bien, consistió en proveer algunos elementos de juicio para guiar la lectura de quien ha sido el filósofo político más importante de mi vida personal y académica, y la persona que, sin pretenderlo, me enseñó a amar la filosofía política hasta el punto de querer dedicarle el resto de mis años. En este sentido, el presente capítulo en particular, y el Festschrift en general son, principalmente, una invitación a la lectura de los trabajos de Paco, para que cada lector los pueda interpretar y juzgar de acuerdo con sus propios criterios y perspectivas.
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